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Art. 7.° Las pensiones del extinglÚdo Seguro de Vejez e 
Il,lvalidez que sean satisfechas POr la Mutualidad ' Nacional 
Agraria de la Seguridad Social a beneficiarios que no lo sean 
también de otras pensiones, o prestaciones económicas perió
dicas de otra naturaleza de las mismas, se actualizarán. en 
su cuantia, en la siguiente forma : 

Primero.-Las pensiones de vejez e invalidez se incremen
tarán en ciento cincuenta pesetas mensuales. 

Segundo.-Las pensiones de viudedad se incrementarán en 
noventa pesetas mensuales. 

CAPITULO IV 

PENSIONES DEL MONTEPío MARÍTIMO NACIONAL 

Art. 8.° Las pensiones causadas con anterioridad a 1 de 
enero de 1967 y reconocidas por el Montepio Marítimo Na
cional, de conformidad con los preceptos de sus propios esta
tutos v de los de la antigua Mutualidad Nacional de Previsión 
Social de Pescadores de Ba jura, en él integrada, se actuali
zarán, en su cuantía, de acuerdo con las normas que a con
tinuación se establecen. en razón de los grupos de actividades 
maritimo-pesqueras a los que pertenecieran al causar la pensión 
los beneficiarios de dichas prestaciones o sus causantes. en 
r 3SO de que las mismas sean debidas a muerte y supervivencia: 

Primera.-Para las actividades de transporte marítimo, in
.::luido el tráfico interior de puertos, personal auxiliar sani
tario y de servicios de buques extranjeros que transporten 
emigrantes españoles y pesca marítima que estuviese encua
drada en el Montepío Marítimo Nacional con anterioridad a 
la integración en el mismo de la antigua Mutualidad Nacional 
de Previsión Social de Pescadores de Bajura, la actualización 
se llevará a cabo mediante la aplicación a las pensiones de 
referencia de los incrementos que para las de igual denomi-

, nación y naturaleza se establecen en el capítulo Ide la pre
sente Orden. 

Segunda.-Para las actividades que estaban encuadradas en 
la Mutualidad Nacional de Previsión Social de Pescadores de 
Bajura con anterioridad a la integración de ésta en el Mon
tepío Marítimo Nacional y que no se encuentran comprendi
das en las normas siguientes, la actualÍzación se llevará a 

• cabo mediante la aplicación a las penSiones de. referencia de 
unos incrementos eqUivalentes en su cuantia al 80 por 100 de 
16s que. para las de igual denominación y naturaleza se esta
blecen en el capítulo I de la presente Orden. 

Tercera.-Para las actividades comprendidas en el denomi
nado «régimen ordinario mínimo», la actualización se llevará 
a cabo mediante la aplicación a las pensiones de referencia 
de unos incrementos eqUivalentes en su cuantia al 20 por 100 
de los que para las de igual denominación y naturaleza se 
establece en el capítulo I de la presente Orden. 

Art. 9.° Las pensiones del extinguido Seguro de Vejez e 
Invalidez que satisfaga el Montepío Marítimo Nacional a be
neficiarios que no lo sean también de otras pensiones, o pres
taciones económicas periódicas de otra naturaleza de dicho 
Montepío. se incrementarán en la forma siguiente : 

a) Las pensiones de vejez e invalidez se incrementarán 
en ciento cincuenta pesetas mensuales. 

b) Las pensiones de viudedad se incrementarán en noventa 
pesetas mensuales. 

CAPITULO V 

FINANCIACIÓN 

Art. 10. La actualización de pensiones dispuesta en la pre- . 
sente Orden se llevará a cabo con cargo a los recursos de 
cada una de las Entidades gestoras afectadas por la misma. 

DISPOSICION FINAL 

. La Dirección General de Previsión resolverá cuantas cues
tiones puedan plantearse en aplicación de 10 dispuesto en la 
presente Orden, que entrará en vigor el día 1 de enero de 1969. 

Lo que digo a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n . 
Madrid, 24 de septiembre de 1968. 

ROMEO GORRIA 

IImos. Sres. Subsecretario y Director general de Previsión de 
este Ministerio. 

ORDEN de 24 de septiembre de 1968 por la qu.. se 
determina la fecha a parttr de la cual' tendrán 
efectos las asignaciones mensuales por esposa de 
trabajadores, por cuenta ajena o propia, del Ré
gimen Especial Agrario de la Seguridad Social. 

Ilustrísimos señores : 

El Reglamento General de la Ley 38/1966, de 3'1 de mayo 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de junio), sobre Régimen Es
pedal Agrario de la Seguridad Social, aprObado por Decreto 
309/ 1967, de 23 dp. febrero (<<Boletín Oficial del Estado» del 2·7 y 
28), señala en el apartado b) del número 1 de su articulo 59 y 
en el apartado O) del número 1 de su artículo 66, que los tra
bajadores por cuanta ajena y propia, respectivamente. tendrán 
derecho a percibir una asignaCión mensual de cien pesetas por 
esposa. siempre que concurran las condiciones que tales pre
ceptos establecen, pero. de conformidad con lo previsto en las 
normas de carácter transitorio de la e¡q>resada Ley, dicho Regla
mento General señala en su disposición final tercera que las 
indicadas aSignaCiones tendrán efecto cuando se determine por 
el Ministerio de Trabajo, en función de su interés social y de 
las pOSibilidades económicas del Régimen Especial. 

Dichas pOSIbilidades económicas, a la vista de los recursos 
programados para el año 1969, hubieran permitido dar efectivi
dad a tales prestaciones a partir de 1 de enero de dicho año; 
ahora bien, la entrada en vigor en 1 de julio del corriente año 
de las nuevas bases de cotización al Régimen Especial Agrario, 
establecidas en el articulo 10 del Decreto 2342/1967, de ' 211 de 
septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 30), unida a.l co
nocimiento de los resultados obtenidos en la cuestión de dicho 
Régimen durante el ejercicio de 1967 y al avance de los corres
pondientes al año en curso, hacen posible adelantar a 1 de oc
tubre la efectividad , en favor de los trabajadores del campo, 
de una prestación de tanto contenido social y de tan exten
dida aplicaCión como es la asignación periódica por esposa. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Artículo único.-Las asignaciones mensuales por esposa pre
vistas para los trabajadores ' por cuenta ajena y por cuenta 
propia, en el apartado b) del número 1 del artículo 59 y en 
igual apartado y número del artículo 66, respectivamente, del 
Reglamento General del Régimen Especial Agrario de la Segu
ridad Social, aprobado por Decreto 309/1967, de 23 de febrero 
(<<Boletín Oficial del Estado)} del 27 y 28), tendrán efectb a 
partir del día 1 de octubre del corriente año. 

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV, II. 
Ma~rid, 24 de septiembre de 1968. 

ROMEO GORIRIA 

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director General de Previsión de 
este Departamento. 

ORDEN de 24 de septiembre de 1968 por la que se 
. determina la fecha en que se iniciará la efectivi
dad del derecho a las asignaciones familiares pe
riódicas del Régimen General de la Seguridad SIJ
cial, de los pensionistas y perceptores de otras pres
taciones periódicas del mismo y de las viudas de 
unos y otros. 

Ilustrísimos señores: 

Concurriendo las circunstancias previstas en el número 6 de 
la disposición transitoria cuarta de la Ley de Seguridad Social, 
de 21 de abril de 1966 ((Boletín Oficial del Estado» del 22 y 23'), 
se hace preciso, en cumplimiento de lo preceptuado en la mis
ma, aplicar el régimen de prestaciones familiares en el Régi
men General de la Seguridad Social, a toqas las personas que 
la citada Ley, en el Ilipartado c) -c) y c') del articulo 83, y en 
los números 2 y 3 del artículo 168, reconoce como beneficiarios 
de tales prestaciones familiares. 

En consideración a la expuesto y en el ejercicio de las atri
buciones que le confieren el apartado b) del número 1 del ar
tic,ulo cuarto y la disposición final tercera de la Ley de la Se
guridad Social, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Articulo único.-l. En cumplimiento de 10 previsto en el nú
mero 6 de la disposición transitoria cuarta de la Ley de la Se
guridad Social, de 21 de abril de 1966, queda derogado, con 
efectos del 1 de octubre del corriente año. el número 3 del ar
ticulo tercero de la Orden de 28 de diciembre de 1966. POr la 
que se establecen normas para la aplicación y desarrollo de las 


